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§MMUNICIPALIDAD PRO\/INCTAL DE UCAYALI

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Confta la Corrupción y la Impunidad"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO 09I -9()r9-MPU -ALC.

Contamana,2g de Marz,o del 2019

VISTO:

ElOficioN"4,75-20I8-MPU/OCI,defechag+deOctubredel2ols,suscritopor
el Jele de la Oficina del Órgano de Control Institr¡cional - Contraloría General de la

República; Oficio N' 131-2oi9-MPU-A-GM-OAL, que anexa el Informe Legal N" 027-

ZOi9-MpU-A-GM-OAL del Jefe de la Oficina de Asesor'ía Legal y el Memorando 0o6-

20lg-MPU-A-PPM del Procurador Público Municipal de la Municipalidad Provincial de

ucayali-contamana, relacionado con el "concurso Púb'lico de Mérito Abierto para la

Coniratación de per.sonal Sujeto al Régimen de la Ley de Bases de la Carrera

Arlministrativa y de RemuneraCiones del Sector Pírblico aprobado por Decreto Legislativo

N' z:o; y,

CONSIDERANDO:

I ue, el ArtÍculo II de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, señala que los

administración, con sujeción al ordenamiento jurfdico.

Que, con fecha g; de Agosto de 2018, segírn Acta de Sesión Ordinaria N'o16-
so 18-MPU-SOC, mediante Acuerdo de Concejo N' 02.9-2o 18-MPU-CM-SO, los

Regidores de la MLrnicipalidacl Provincial de Contamana, aprueban por mayorÍa las
..Bi-ses del Concurso público de Mérito para la Contratación de Personal Sujeto al

Régimen de la Ley de Bases de la carrera Administrativa y de Remuneraciones del

Sector Público-Decreto Legislativo No 276";

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 27o-9o18-MPU-A de lecha 2t de

setiembie del ZO I 8, se resuelve DFISIGNAIi a los integt'antes de la Conrisión de

Evaluación del concur.so Público de Mér'ito Al¡iel.to para la confatación de Personal

sqeto al Régimen cle la Ley de Bases de la Carrera AdniinistlatiYa y de Iiemuneraciones

del Secto. i'úblico, ap.obado por Dect'eto Legislativo N' 2?6, Ia misma que fuera

moclificacla, en el extremo de su conformación ntediante Resolución de Alcaldía N' 29'1'-

9018-MPU-A de fecha g5 de Octuirre del 2018.

Oue. mediante Oficio N' 3i 5-2I18-MPIJ / OCI de fecha 2+ de Octubre de 2ots,
su...itJpo. el .lefe clel Ór.gano de Control Institucional - Contraloría General de la
Repúblicá, dirigido al Alcalde de ese entonces, PApUITO RAMIREZ GRATELI-Y,
pon" "n conocimiento que con relacíón al Concutso l'úblico medíante el aLal se froyecta.'adjudicar 

un total de siete (7) plazas bajo La modalidad de contrato de se¡vicios Personales; l)
li acueruJo al numeral s.2 del Infonne Técnico N' 5t t -2o16-SERI/IR/GPGSC, defecln st de
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marzo del 2016, ?ara el acceso aL Seruicio Civíl (

Contamana.2g de Marzo del 20l9

Decreto Le§slatiao N" 276), la entidad debe

B

con-¡iderar

indicrt

1ürZO

los sigientes: (...) las restricciones prextpuestarias establecidas por Las leys de

ersonal ?or ttombra¡n ientr-¡ o servútosdt?presup

RO ?erson

uesto d¿ cada año fscal que prohíban el ingruo
ales, salao las ercepcíones que dicha nonnd co

or reenplazo en caso d¿ cese ( ?dra el cese

ersotlal. o ii) la stplencia ternporal" de

iscal 7ot r;; 2.- Así minno, de ac

lo siguiente: "Para acceder a la catera a

producido a partir dtl añ.o 2ot4), ascenso

,nediante concursr.t público de méritos 1, conforme

acuerdo a la Lq de Prenpuesto del Sector

uerdo al numeral 33 del citado htforme se

d¡nítis trativa (Nombramiento), regulada por el

ntzrnpla, entre ellas , por ejemplo, i) la

co ntratación P
o lromoción del P
Público para ¿l Año F

Decreto Le§slatiuo N" 276 se requiere el ingreso

a lo establecido en las leys dtl presupuesto del a

considerar las P
Pr¿su?u¿sto del Sector Público para el Año F'

-Presu?uesto del Sector Público para el Añ

,4rtículo 8.- Medidas en materia de persona

Ptiblico por Sen¡icios Personales 1' el

Finalmente, el nutneral 3.4 del Informe Témico

ño correspondiente". Entendiéndose que se debe

rohibiciones .y reglas establecidas en el artículo a de la Le1 306%- Lq d¿

ol8; 3.- De aaterdo al artículo I de la Lq' deiscal 2

-fi
l. ¿1.t. Prohíbas¿ el ingreso de personal en e

mbramiento, salvo en las ercepciones señaladas

scal 2018, se pretté las siguientes restnccLones

recisa la posíble sanción al transg'e

I Sectc¡r

dir las citadas nonnatiztas, señalandrt

,i.
0

N"5] 1-2O16.SERT/IR/GPGSC, dC 31 dE

de 2016, p
erpresamente:'La inobservancia de las normas de acceso al régimen laboral del

Decreto Legislativo No 976 vulnera el interés ge'neral e inpide la existencia de una

relación váIida, sancionado con nuli'dad los actos administrativos que las

contravengan, sn Peryulclo de las responsabilidades administrativas, civiles o

penales de quien lo Promueva, ordena o pernita".

Que mediante Resolución cle Alcaldía N"299-2O18-MPU-A de lecha sr de octubre

del 2018, se l.econoce como ganadores del concurso Público de Mérito Abiel'to para la

Contratación del Personal Suieto al Régimen de la Ley de Bases de la 
-CarreraAdministlativa y de Renrtrneraciones del Sectol Pírblico, aplobado por Decreto

Legislativo N" 276, a los siguientes postulantes:

- JOSÉ LUIS VALDIVIA C}IAVEZ.- EN IA PIAZA dC PROCURADOR

PÚBLICO MUNICIPAL, de la Procuraduria Pública Municipal, Nivel

Remunerativo F-z Código ol7, Monto S/. 1,279'42'

- JOHANA MENDOZA AREVALO.- EN IA PIAZA dE TÉ'CNICO

ADMINISTRATIVO II, del Area de Recursos Humanos de la Gerencia

de Administración y Finanzas, Nivel Remunerativo STB, Código o59'

Monto S/ 1,147.3 8.
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Contamana, gg de Marzo del 2ol9'

.IAOUELINE DEL CASTILLO RUCOBA'- En la Plaza de SECRETARIA

ii - a"l Ó.gurro de Control Institucional, Nivel Remunerativo STA'

Código ore, Monto S/' l,roo'

JOEL ZEVALLOS VARGAS'- En Ia Plaza de PILOTO DE

BllSnnCA'ClÓN I, del Area de Logística y Bienes Estatales' de la

é"r"rr"iu de Administración y Finanzas, Nivel Remunerativo SAA'

Código SAA, Código 053, Monto S/93e'e3'

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA No 09 r-2or0-MPU-ALC.

RONER SANDI RENGIFO.- En la Plazz de

ADMINISTRATM I, de la Olicina de Defensa

Remunerativo STB, Código 966, Monto S/ . 933'o4'

TECNICO
Civil, Nivel

- NERIO REATEGUI MORENO'- EN IA P].AZA dC TÉCNICO

ALMACENERO I, del Area de Logística y Bienes Estatales' de la

Gerencia de Administración y Finanzas, Nivel Remunerativo STB' Código

o5l, Monto S/ .sc+.o+.

con fecha 2i de enero clel zot+, mediante Resolución de Alcaldía Noo28-2o1r['-

MPU-A,seresuelve:APROBARelPresupuestoAnalÍticodelPersonal(PAP)de.la
U".i"iprf iara Pro'incial cle Ucayali-Cont^-u"u; tlo*ln"nto de gestión qu-e considera Ias

fi^r". i^."r,". sometidas al Coicurso Público; po' lo que se colige que dichas Plazas se

lncontraban vacantes clesde la expedición cle 1a referida Resoltrción de Alcaldía, es decir

desde eI año 20 1'1;

QuelaLeyN.9o693-I,eydePt.esu¡uestodelsectorPúblicopar.aelaño-9018,
impide ü contr.atáción indefinidá y el nombr.am.iento, y si bien se exceptúa en 

-algunos
aur'or, ," debe obserYar literalmente lo establecido en el ar-tículo 8 el cual señala

"P.ohíba." el ingreso de personal en el sectot'público por servicios personales en tallto

se implemente tI ley NTOOS;, Ley del Se^.icio Ci'il en los casos que cot'responda.. ''.

;i;:li; f.."i.u q* las plazas dásocupadas que p,eden ser sometidos a concttrso de

mér.itos para contt.aiación son aquellas que quedar.on vacantes a par.tir del año 2016, pol'.lo

que en este supuesto de excepción opel'a una- I'estricción de tiempo' como I'equlslto

üutriliturt. para determinar. las plazas concu.sables. En consecuencia la excepción para la

contratación del per-so,al .orrp,itu las plazas vacantes a pat tir del 1o de enero del zol0, y

no asl para uqr"llu, qu" quetlaran vacantes con anterioridad a dicha fecha' que en el

nre"ente caso.'se encónt¡aitan vacantes antes de la lecha establecida, ya que el PAP

iig",,," fu" apr.obaclo el :¿: clc ene'o del año lot l. lllesolución t.lc Alcaldía N" os8-g.t+-

ir{PU-A);
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"Decenio de la Igualdad de OpoÍunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la lmpunidad"

Contamana,29 de Marzo del 20l9'

Que los gobiernos locales están sujetos a la: ley:: y disposiciones q""l-9",Ii,1:t-1

o"n".ul^v de confol.midatl con Ia (.onsritución politica del Pel.ú. r'cgulan las actrvldades y

il;.t"rái;;; ;;i'5;;,;. pLiblico; así como a las normas técnicas referidas a los se^,icios

v bienes oírblicos, y a los sistemas udrnini'tratit'ot del Estaclo que por su naturaleza son de

¿b*;.'r.:t; ; c,irl,1,li.i"nto obligator-io Las- competencias y funciones específicas

.r.i.ifuf", ,'" .u-pl", "n 
u.-oná con las política; y planes nacionales' regionales y

locales de clesar.rollo; de acuer.do a Io estableciáo por el ártículo VIII del Título Preliminar

de la Ley 2isiL-f,ey Orgánica de Municipalidades;

RESOLUCIÓ N DE ALCALDÍA No 09l -qo l9-MPU-ALC.

Que, mediante Infbl'me Legal N" o27-2o19-MPU-A-GM-OAL de fecha t5 de

marzo clel 9o19, la Oficina de Asesor ía Legal se pronuncia respecto al Concurso Público de

\lér'iro ,\bielto para la Contratación de Per-sonal suj eto al régimen de la LeY de Bases de

la Carrela Admin istrativa y de Ilemuneraciones del Sector Público, aprobado Por Decreto

I-egislativo No 276; previo análisis legal de la documen tación acopiada, relacionada con el

leliliclo concurso, concluye Que, no se ha resPe tado la t'estlicción presupuestarta

establecicla en Ia LEY DE PRtrSUPUESTO PAR-{ EL StrCTOR PÚtsLICO PAITA EL

AÑo FISCAL 2018-Ley N'30693, que prescribe en su Artículo 8.I) ProhÍbase el ingreso

depelsonal en el Sector P(rblico por SEITVICIOS PEITSONALES. . .9.- Qtte, no se ha

tomado en cuenta los criterios establecidos en el Infot'me Técnico N" 511-2o1G-StrRVIR
nomb¡amiento o StrRVICIOS

PERSONAI-ES. 3.- Que, el citado concurso público en la etapa de ENTREVISTA

PERSONAL ha participado un füncionario que

Evaluación, sin embargo dicho I'uncionario termin a suscribiendo el Acta de Evaluación de

Entt'evista Personal de la Comisión de Evaluación del Concurso Público de Mér'ito

Abierto para la Contlatación de pelsonal sujeto al Régimen de la Ley de Bases de la

Carrera Administl'ativa y de Remunel'aciones del Sector Público aprobado Pol' Decl'eto

Legislativo N' da eviclenciado el accionar ilregular del

funcionario que corrobora los vicios trascend entales del precitado concurso público. a.-

a de Procurador Pírblico Municipal es un

Cargo de Conltanza Y como tal es designado dilectamente por el titular del pliego (Alcalde

Provincial), quien depende administrativament e de la Municipalidad Y funcional Y

nol'mativamente del Consejo de Defensa Jul'ídica clel Estado, y que debido a la naturaleza

contlición de selvidor público de confianza Dicha plaza no dehió sel materia de concul's<r

del Órgano de Control Institucional

/GPGSC, que prohíbe el ingreso de person

2i6... aclo con el cual que

ue, no se ha tomado en cuenta que el cargo

Público. 5.- No se tuvo en cuenta Ia recomendación

no era miembt'o de la Comisión de

al por

v

(ocI) de Ia Municipalidad Plovincial de Ucayali-Contamana,

N"3io-2o 18-MPU/oCI de lecha 19 de octubt'e del 2018, respecto a la Plaz,a de Secretal'ia

II del Órgano de Control lnstitucional, convocada pat'a el concurso p Írblico. 6.- Que, no se

Órgano de Control

contenido en el Oficio

ha tomado en cttenta las Precisiones expt'esadas por el Jefe del

Iinstitucional (OCI) de la Munictpalidad Plovincial de Ucayali-Contamana, mediantc

fecha 2+ de octubre de 2018 dirigido al AlcaldeOficio N" 975-20 18-N'IPU/OCI de

MUNICIPALI DAD PROVINCIAL DE UCAYALI
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ucavali.qo

7-Contamana, Provinc¡a de Ucayal¡-Región Loreto

b.pe / m u-co mana munruca ti ob

C.reada



t,
c NTA IVTA NA

?fz ezá¿e"2..4 ¿424¿'¿rc
por Ley del l3 cle.crcluL)r'e dc

v¿.tl'w)- rn, t r7 ¡ t t L'. t)'u I t . L:O D. P C',
Cre¿rda

Provincial de ese entonces,

Público antes aludido;

w
19()0
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"Año de li Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad"

c

RESOLUC IÓN DE ALCALDÍA NO O9l -20l9-MPU-ALC

Contamana,2g de Marzo del 2o19'

Profesor Paquito Ramírez (iratelly, relerido al concurso

ue Ia corpol'ación edilicia de la Provincia de Ucayali-Contamana, al

úblico de Merito Abielto para la Contt'atación de Personal Sujeto al

Régimen de Ia LeY¡ de Bases de la Carrera Administrativa y de Remunet'aciones del SectoI'

Público aprobado Pol Dect'eto Legislativo 276, inobservó las normas técnicas de ineludible

culrlp uestarias establecidas en la Ley N'3o693-

e Presupuesto del Sector PÍrblico para el Año !-iscal 2o161 asimismo, en el referido
)írblico de Mérito palticipó como miembr-o un funcionario no atribuido Y/o

o
ef'ectuadas, se tiene q
tealizal el Concurso P

I-ev d
Conculso I

facult ado,

lirniento, así como las restricciones presup

a

sión evaluadola, habiendo suscrito el Acta

ersonal; es más, la Ley N" 3o695-Ley de

ue, estando a las consideraciones precedentes y las precisiones legales

impide la contratación indefinida y el

es

lorrespondiente a la etapa de la entrevista p

PresLrpuesto del Sector Público para el a

decir, no pertenecía a la coml

algunos casos, se debe observar literalmente lo

establecido en el artículo 8 el cual señala "ProhÍbase el ingreso de Person
nombramiento, y si bien se exceptúa en

irblico por ser\¡lclos Pe

ño 20 18,

asos que corresponda

al en el sector
Ley del

Ante ello precisa que las Plazas

fue aprobado el g; de enero del año

rsonales...en tanto se implemente la Ley N'3oo5i,

esocupadas de méritos para contratación son

aqLrellas que quedaron vacantes a partir del aÍio 2016 y no así pat'a aquellas que quedat'an

nterioridad a dicha fecha, que en el pl esente caso, se encontraban vacantes

elvicio Civil en los c

\acantes con a

2014

que pueden ser sometidos a concurso

antes de la fecha establecida, ya que el PAP vigente

eviden
Que, los acontecimientos detallados Iíneas plecedentes ponen en relevancia y

fun io.,ri"ios insubsanables clel Concut'so Púbtico y consecuentemente vulnera el

interés general e impide la existencia de una relación válida' debiendo sancionarse con

nulidacl"los actos administrativos que las contl'avengan, sin perjuicio de las

,"rpon.abitidua"s administrativas, civiles o penales de quien o qLtienes lo promoviet'on'

ordenaron o permitieron.

Que,eI-I-UodelaLeyN"2i444,Leydel.ProcedimientoAdministratir,oGeneral,
up.obuál por D.S. N. ooo-zor;-JUS, sob.e Ia nulidad de los actos administrativos en s,

u'.ti"rlo ró establece que "son 
'icios 

del acto administrativo, que causan s-u nulidad.de

fl"no ,I"...ho, los siguientes, 1.- La contravención a la Constitución, a las leyes o-a-las
'ro,:-u. ."gtuÁ"ntarü; c,- El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez'

,ut.:n qu" ." pr"r"n," alguno de los supuestos de conset'vación del acto a que se refiere el

ar-tícull t+. 3.- Los actos expr-esos o loi que r.esulten como consecuencia de la aprobación

automática o por silencio administlatir'ó positivo' por lo que se adquiere facultades o

á..a"ho., .,.,onáo .on contt'arios al ordenamiento jur'ídico, o cuando no se cumplen con

io. ."qriri,ur, docttmentación o trámites esenciales para sr'r adquisición; + - Los actos

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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RESOLU CIÓN DE ALCALDfA NO 09I.2o Ig-MPU-ALC.

administrativos que sean constitutivos
consecuencia de 1a misma".

Contamana,2g de Marzo del 2019.

de inlracción penal, o que se dicten como

Que, asimismo, la acotada norma en su artículo 211o sobre Nulidad de Oficio
señala que 211.1 En cualquiet'a de los casos enumel.ados en el al.tículo tO, puede
declararse de oficio la nulidad de los actos administr.ativos, aun cuando hayan quádado
firmes, siempre que agravien el interés público o lesionen derechos fundamentales. 2t t.z.
La nulidad de oficio sólo puede se' declarado por el funcionario jerár'quico superior al que
expidió el acto que se invalida. Si se tr.atara de un acto emitido por una autoridad que no
está sometida a subordinación jerárquica, la nulidad es declarada por resolución del
mismo funcionario(.. . );

Que, mediante Informe Legal N" oq7-zoI9-MPU-A-GM-OAI- de lbcha l5 de
Nfarzo del 20tg, la oficina de Asesorla Legal de la Municipalidad provincial de ucayali-
Contamana, OPINA: t.- que se declare la NULIDAD del Concurso público de mérito
Abierto para la Contratación de Personal Sujeto al Itégimen de la Ley de Bases de la
calrela Administrativa y de Remuneraciones del sector Público aprobaclo por Decreto
Legislati'o No z;0, realizado por la Municipalidad Provincial de Ucayali-Contamana en el
año 20 18. 2.- Que se DERIVE los actuados a la Procuraduría pública Municipal de la
Corporación Edilicia de la Provincia de Ucayali-Contamana, a efecto de que en mérito a
sus facultades y atribuciones emanadas del cargo, se sirva analizar las responsabilidades
penales y civiles en las que hubieren incurrido los füncionarios y servidores que
plomovieron, ordenaron o permitieron que se ller.e a cabo el Concurso público y proceda
a efectual las denuncias y/o demandas correspondientes, y se instaure el corresponcliente
Proceso Administrativo Disciplinario contra los funcionarios o servidores que tuvieron
participación directa o indirecta en el Concurso Público de Mérito Abier.to para la
Contratación de Personal Sujeto al Régimen de la Ley de Bases de la óarrera
Administrativa y de Ilemuneraciones del Sector Público aprobado por Decreto
Legislativo N" zto, realizado por la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, en
el año 2018. Que, Mediante MEMORANDO N. oo6-so19, el procurador público
Municipal, por encargo de la Gerencia Municipal solicita se proyecte la Resolución ile
Alcaldía correspondiente;

Estando a los fundamentos expuestos en la parte considerativa y en uso de las
at¡ibuciones conferidas por el numeral 6) del artículo 2o de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" zisiz;

Artículo IO.- DECLARAR LA NULIDAD DE oFICIo cIeI ConcLrIso Público cle
Mérito Abierto, para la Contratación de Per-sonal Sujeto al Régimen de la Ley de Bases de
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JAQUELINE DEL CASTILLO RUCOBA.- En la Plaza de SECRETARIA
II del Órgano de Control Institucional, Nivel Remunerativo STA,
Código otz, Monto S/. r,loo.

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad"

RESOLU cIÓN DE ALCALDÍA No oe1-qo l9-MPU-ALC.

Contamana, 29 de Marzo del 2019.

la Carrera Administrativa y de Ilemuneraciones del Sector Público , aprobado por Decreto

Legislativo N' 2i6", efectuado por la Comisión de Evaluación designada mediante

Ileiolución de Alcaldla N" 27o-2o18-MPU-A, de fecha zl de Setiembre del 2018

modilicada, en el extremo de su conformación mediante Iiesolución de Alcaldía N" gg+-

2ols-MPU-A de fbcha s5 de Octubre del 2018, en mérito a los considerandos antes

expuestos.

Artículo 2o.- DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO: de la Resolución de Alcaldía

N" 299-2018MPLI-A, de fecha st de octubre de 2o18, por la cual se resuelve:

RECONOCER COMO GANADORES del Concurso Público de Mérito Abiel'to para la
Contratación del Personal Sujeto al Régimen de la Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remunet'aciones del Sectol Público, apI'obada por Dect'eto

Legislativo No 276, colrespondiente a las personas siguientes:

. JOSÉ LUIS VALDIVIA CHAVEZ.- EN IA PIAZA dC PROCURADOR
PÚBLICO MUNICIPAL, de la Procuraduría Pública Municipal, Nivel
Remunerativo F-2 Código ot 7, Monto S/ . 1,279.4.2.

- JOHANA MENDOZA AREVALO.- En Ia Plaza dE TÉ'CNICO
ADMINISTRATM II, del Area de Recursos Humanos de la Gerencia
de Administración y Finanz.as, Nivel Remunerativo STB, Código o5s.
Monto S/ r,1.17.3 8.

JOEL ZEY ALLOS VARGAS.- En Ia Plaza de PILOTO DE
EMBARCACIÓN I, del Area de Logística y Bienes Estatales, de Ia
Gerencia de Administración y Finanzas, Nivel Remunerativo SAA,
Código SAA, Código o59, Monto S/sgg.cs.

RONER SANDI RENGIFO.- En Ia Plaza de TECNICO
ADMINISTRATM I, de la Oficina de Defensa Civil, Nivel
Remunerativo STB, Código 266, Monto S/ . 939.0,4.

NERIO REATEGUI MORENO.- En Ia Plaza de TÉCNICO
ALMACENERO I, del Area de Logística y Bienes Estatales, de Ia
Gerencia de Administración y Finanz.as, Nivel Remunerativo STB' Código
05l, Monto S/.944.04.
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Artículo go.- Derívese el presente y actuados a la Pt'ocuraduría Púbtica Municipal de la

Municipalidad Provincial á" Ucuyáti - Contamana, a efecto de que en mérito a sus

facultaáes y atribuciones, se sirva iealizar las acciones legales que correspondan contra

los funcion"arios y sen'idores públicos que promovieron, ordenaron o permitieron qLte-se

lleve a cabo el Concurso Público a p"rui d" existir observaciones e irregularidades

anotadas por parte del Órgano de Conrol Institucional (OCI)'

Artículo 4,o.- Derlvese a la Secretaría -fécnica de Proceso Admi nistrativo Disciplinario

1l]eO;, a" la Municipalidad Provincial de Ucayali-Contamana, copia fedatadas del

p."."ít. y actuados puiu qr" se instaure los Procesos Administrativos Disciplinarios que
'turi".on participación Directa o indirecta en el concurso Pírblico de Méritos Abierto para

la Contratación de Personal Sujeto al Régimen de la Ley de Bases de la Carrera

Administrativa y cle Remuneraciones del sector Público aprobado pof Decl'eto Legislativo

N" z;0, realizado por la Municipalidad Provincial de Ucayali-contamana en el año 2018.

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año de Ia Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' o9l -90l 9-MPU- LC.

ArtíCulO 5o.- Disponer se efectúen las notifrcaciones respectivas a los interesados, para

su conocimiento y fines.

Artículo 60.- Encargar el cumplitniento de la,pt.esente Resolución a la (iel'encia

Municipal, Gerente de Ád-inist.oción y Finanzas. Alea de Ilecursos 1lumanos y demás

pertinentes de la Corporación Municipal.

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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